
20968 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de de
pósitos para almacenamiento de vinos en la bodega 
de la Cooperativa del Campo «Unión Campesina 
Iniestense», emplazada en Iniesta (Cuenca) y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo «Unión Campesina Inies
tense» para la instalación de depósitos para almacenamiento de 
vinos en su bodega emplazada en Iniesta (Cuenca), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos por la Cooperativa del Campo «Unión Campe
sina Iniestense», en su bodega emplazada en Iniesta (Cuenca), 
comprendida en zona de preferente localización industrial' agra
ria por cumplir las condiciones requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, concediéndose solamente el beneficio de la reducción 
durante cinco años hasta el 95 por 100 del Impuesto General 
sobre Tráfico de las Empresas, por ser el único solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
qusda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción, asciende a catorce millones cuatrocientas veintinueve mil 
novecientas noventa y siete pesetas con cuarenta y un cén
timos (14.429.997,41 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascendérá a dos mi
llones ciento sesenta y cuatro mil cuatrocientas noventa y nueve 
(2.164.499) pesetas, de las que quinientas mil (500.000) pesetas, 
pagarán con cargo al presupuesto del presente ejercicio y un 
millón seiscientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas noventa y 
nueve (1.664.499) pesetas, con cargo al de 1981, aplicación presu
puestaria 21.05-761.2).

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado ios terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20969 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de depósi
tos para almacenamiento de vinos por la Coopera
tiva del Campo «La Daimieleña», en su bodega 
emplazada en Daimiel (Ciudad Real), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Cooperativad el Campo «La Daimieleña» para la 
instalación de depósitos para almacenamiento de vinos en su 
bodega emplazada en Daimiel (Ciudad Real), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en .la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos por la Cooperativa del Campo «La Daimieleña», 
en su bodega emplazada en Daimiel (Ciudad Real), comprendi
da en zona de preferente localización industrial agraria por 
cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real De
creto 634/1976, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los benefi
cios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la li
bertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la Expropia
ción forzosa de Terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
pueda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la. instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintiocho 
millones cuatrocientas sesenta y dos mil doscientas cuarenta y 
tres pesetas con cincuenta y cinco céntimos (28.462.243,55 pe
setas) .

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a cuatro 
millones doscientas sesenta y nueve mil trescientas treinta y 
seis (4.209.336) pesetas, de las que un millón seiscientas cincuen
ta mil (1.650.000) pesetas se pagarán con cargo al presupuesto 
del presente ejercicio y dos millones seiscientas diecinueve mil 
trescientas treinta y seis (2.619.336) pesetas, con cargo al de 
1981, aplicación presupuestaria 21.05-761.2).

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su'caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de doce meses para su terminación, plazos' ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—P. D., el Director, general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20970 ORDEN de 15 de septiembre de 1980 por la que 
se declara la ampliación de la fábrica de embutidos 
y salazones cárnicas de «Fructuoso Llorente e Hi
jos, S. A », instalada en Carbonero el Mayor (Se- 
govia), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición de «Fructuoso 
Llórente e Hijos, S. A.», para ampliación de una industria cár
nica de embutidos y salazones en Carbonero el Mayor (Segovia), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de ditiembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria cárnica de em
butidos y salazones de «Fructuoso Llórente e Hijos, S. A.», en 
Carbonero el Mayor (Segovia), comprendida en al zona de 
preferente localización industrial agraria de Segovia, del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar, para la ampliación de esta industria, los be
neficios de los artículos 3.° y 8 ° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1965, con subvención de) grupo «B», excepto los relativos a 
expropiación forzosa y reducciones del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital y libertad de amortización durante el primer 
quinquenio.

Tres.—La totalidad de la ampliación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir- 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
 «Boletín Oficial del Estado», para presentar documento acre
ditativo de disponer de un capital propio desembolsado equiva
lente, como mínimo, a la tercera parte de la inversión proyec
tada.

Cinco.—Otorgar un plazo de un mes para la iniciación de 'as 
obras y de doce meses para su terminación, contados ambos, 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1980.—P. D , el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20971 ORDEN de 15 de septiembre de 1980 por la que 
se considera incluido en zona de preferente loca
lización industrial agraria al Centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas a realizar por 
don Juan Lardín Noguera, en Mazarrón (Murcia), 

y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por eea 
Dirección General de Industrias Agrarias spbre petición formu
lada por don Juan Lardín Noguera para la construcción de un 
Centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Ma
zarrón (Murcia), acogiéndose a ios beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
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enero, sobre ampliación de zonas de preferente localización' 
industrial agraria y de establecimiento de criterios para la 
concesión de beneficios, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar al Centro de manipulación da productos hor- 
tofrutícolas de referencia, incluido en la zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de Murcia, esta
blecida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo), excepto los de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto 
sobre las Rentas. del Capital, suprimidos con efectos desde el 
1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 7.807.922 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 740.792 pesetas, 
de las cuales, 20.000 pesetas; serán cargadas al presupuesto 
del Centro de 1980 (concepto 21.05.761.2), y 720.792 pesetas, al 
de 1981.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.
 Cuatro. Señalar unos plazos de tres meses para la inicia

ción de las obras, y de doce meses, para su finalización y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial de Agricultura de Murcia, 
contados ambos, a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo ue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

20972 ORDEN de 11 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Fraymon, S. A. E.». el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de carcasa embrague y la exporta
ción de conjunto de presión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente .promovido por la Empresa «Fraymon, S. A. E.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de carcasa embrague y la exportación de conjunto 
de presión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por lá 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fraymon, S. A. E.», con domicilio en 
avenida Miguel de Cervantes, sin número Murcia, y número 
de identificación fiscal A-3000602-7.

Segundo.—Las mercancías a importar serán carcasa embra
gue con un peso neto unitario de 700 gramos, según plano 
«Fraymon» 45.106, de posición estadística 87.06.00.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán: Conjunto de pre
sión, según plano «Fraymon» 16044 y plano «Ford» 77 FB-7563-EA, 
de la 87.06.00.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada unidad de producto exportado se podrán importar 
con franquicia arancelaria una unidad de mercancía de importa
ción o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acojan los interesados, correspondientes a una 
unidad de mercancía de importación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

  Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, el plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, se
gún lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para, 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los sistemas de franquicia arancelaria o devolución de dere
chos arancelarios. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo. 

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de. derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de enero de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»  podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la echa de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo' de 1976 («Boletin Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para 1a correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

 o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20973 ORDEN de 12 de septiembre de 1980 por. la que se 
autoriza a la firma «Industrias Fepyr, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de metiletilcetona y tolueno, y 
la exportación de esmaltes, diluyentes y solución 
antiespumante.

Ilmo. Sr.¡ Cumplidos los trámites regle mentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Fepyr, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la Une irlación de metiletilcetona y tolueno, y la exportación de 
esmaltes, diluyentes y solución anitespumante,

Esto Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona,- 
mienfo activo a la firma «Industrias Fepyr, S. A.», con domi

cilio en Gran Via Ramón y Cajal, 1, Valencia, y N.I.F. A-46-010807.


